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REGLAMENTO PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS 

PROMOVIDAS POR LA 

FUNDACIÓN GENERAL DE LA 

UNI\'ERSIDAD COMPLUTENSE 

DE MADRID EN EL CAMPUS DE 

SOMOSAGUAS 
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CAPITULO 1 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Articulo 1°.- El presente Reglamento tiene como finalid3d establecer un marco 

normat1vo para regular el acceso a las viviendas, locales de negoc1o o anexos 

de uno u otro, promovidos por la Fundación General de la Un:vers1dad 

Complutense de Madnd en el Campus de Somosaguas. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN 

Articulo 2°.- Las competencias en orden a la gestión, de acuerdo con la 

composición del Patronato de la Fundación General de la Universidad 

Complutense de Madnd, en adelante Fundación, se atribuyen al Excmo Sr 

Rector de la Universidad Complutense de Madrid y al limo Sr. Gerente de la 

m1sma 

Artículo 3°.- Con el objeto de encauzar de una forma adecuada y razonable las 

peticiones de adjudicación de los inmuebles a que se refiere el artículo 1° y 

colaborar con los órganos de dirección de la Fundación se crea una Com1s1ón 

Técn1ca. compuesta de nueve miembros designados por la Junta de Gobierno 

de la Universidad Complutense de Madrid. 

Artículo 4°.- La Comisión Técnica será la encargada, dentro de los lim1tes 

prev1stos en el presente reglamento y con subordmación, en todo caso. a las 

Instrucciones que rec1ba de los órganos de Dirección de la Fundac1ón, de 

Reconocer y encauzar las preferencias que se denven de la antenor 

promoción de viviendas de Somosaguas 

2 E.stablecer los plazos para la presentación de solicitudes de adjudicación 

de los inmuebles objeto de la Promoción. 

3 informar sobre la admisión o rechazo de las solicitudes de adjudicac1ón 
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4 Interpretar los criterios para la adjudicación recogidos en el presente 

Reglamento 

5. Regulación del sistema de visitas de obra. 

6. Emitir mformes para resolver los conflictos que puedan surg1r con mot1vo 

de la adjudicación de las viviendas o cualesquiera otros que pud1eran 

surg1r. 

Artículo 5°.- Estructura de la Comisión- La Comisión Técn1ca contará con un 

Presidente y un Secretario elegidos por la misma 

La Comisión se reun1rá al menos una vez cada tres meses y en cuantas 

ocasiones lo considere conveniente e! Presidente o previo acuerdo de un 

min1mo de tres miembros Para las citaciones, votaciones, acuerdos, libros de 

actas y certificaciones se observará lo previsto en el artículo 18 de los 

Estatutos de la Fundación 

La Comisión se valdrá de los medios de la Fundación para el cumplimiento de 

su comet1do asesor. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS REQUISITOS SUBJETIVOS PARA ACCEDER A LAS VIVIENDAS 

PROMOVIDAS POR LA FUNDACIÓN 

Articulo 6°- Para acceder a la propiedad de las viviendas promovidas por la 

Fundación será el requis1to necesario el mantener relaciones directas, 

laborales, de carácter Indefinido, o funcionariales activas con la Un1vers1dad 

Complutense de Madnd o con la Fundación General de la Universidad 

Complutense de Madnd en el momento de presentar la solicitud y de la f1rma 

del contrato de adjudicación Esta relación activa exigida se justificará por los 

solicitantes mediante un Certificado emitido, por el Departamento de Personal 

correspondiente, a mstancias del interesado, y que habrá de presentarse por 
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éstos antes de la firma del contrato de adjudicación. Sin este requis1to no será 

posible ser adjudicatario de una vivienda en esta promoción. 

Artículo 7°.· No podrán parte en los procesos de adjudicación de viviendas y 

sus aneJOS aquellas personas en quienes concurra alguna de las sigu1entes 

circunstancias 

1 - Quien disfrute en régimen de propiedad de alguna de las VIVIendas 

promov1das anteriormente por la Universidad Complutense de Madnd y 

su Patronato de casas (se cita de forma enunciativa la promoc1ón de 

Moncloa) 

2 - Disfrutar de viviendas en alquiler en edificios propiedad de la 

Universidad Complutense 

3.- Los antiguos adJudicatarios y lista de espera que en el momento de 

real!zar la nueva solicitud y de firmar el contrato de adjudicación 

def1n1tiva pertenezcan al servicio activo de otra Universidad, Organ1smo 

Autónomo, Entidad Local o cualquier otra Administración Pública y 

hayan dejado de estarlo en la Universidad Complutense de Madnd o su 

Fundación. 

4 - Aquél que, habiendo tomado parte con anteriondad en los procesos 

de adJUdicación de viviendas a que se ref1ere el punto 1 de este artículo 

y hab1endo resultado adjudicatano, hubiese, posteriormente 

renunciando a su derecho. 

Articulo 8°.- Derecho de preferencia.- Para el acceso a la propiedad de las 

v1v1endas por la Fundación gozarán de preferencia, en pnmer lugar y con 

carácter excluyente, qUienes reuniendo los requ1s1tos previstos en el artículo 

sexto y no resultando afectados por las exclusiones del artículo séptimo, 

hub1eran resultado adjudicatarios en el sorteo que se celebró ante el notan o, 

del Ilustre Colegio de Notarios de Madrid, don José Enrique Gomá Salcedo. en 

fec.ha 18 de d1c1embre de 1991, con derecho no materializado, en :a promoc1ón 

de viviendas realizado por el Patronato de Viviendas de la Un1vers1dad 

Complutense de Madnd denominado SOMOSAGUAS, siempre que no hayan 

renunc1ado de forma expresa a este derecho de preferencia. A los titulares de 
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este derecho de preferencia se les denominará en adelante ANTIGUOS 
ADJUDICATARIOS 

En segundo termino, gozarán de preferencia quienes, en la promoción de 

SOMOSAGUAS, figuran en la LISTA DE ESPERA que resultó del sorteo 
señalado en el párrafo anterior. 

Ambos derechos de preferencia tendrán carácter personalísimo, por lo que no 

podrán cederse ni transmitirse por ningún género de titulo 

El derecho de preferencia recog1do en este precepto supondrá el que cada uno 

de los reservistas de las respectivas clases tenga derecho a que se le 

adJUdique, de acuerdo con los cnterios establecidos en la presente normativa y 

con antelac1ón al resto de los solicitantes, una vivienda en la promoc1ón que se 

trata de disciplinar mediante las presentes normas, que cuente con el mismo 

r¡úmero de piezas que tuv1era aquella que le fue adjudicada o por la que 

hub1era optado en la promoción en la que tomó parte y de la cual se denva el 

derecho de preferencia Todo ello sin perJuicio de lo establecido posteriormente 

en este reglamento para los casos de solicitud de cambio de vivienda 

Se considera extinguido el derecho de preferencia si su titular deja de reunir 

las condiciones para el acceso a la vivienda previstos en el artículo sexto de 

este reglamento, antes de efectuarse la solicitud a que se ref1ere el articulo 
SIQUiente 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ADJUDICATARIOS 

OPERATIVA DEL DERECHO DE PREFERENCIA. 

Artículo 9°.- Anuncio- El proceso de adjudicación de viviendas se iniciará 

mediante la comunicación por carta a los antiguos adjudicatarios primero, y a la 

l1sta de espera después, cuyos datos consten en los archivos de la 

Un1vers1dad A continuación, si quedasen plazas vacantes, para el resto de la 
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Comun1dad Universitaria, se publicará la apertura de plazo para soi1c1tar 

partic1par en la promoción La convocatoria se realizará mediante la publicac1ón 

de un anunc1o en el tablón de anuncios del Rectorado, V1cerrectorados y de 

todas las Facultades. 

D1cho anunc1o contendrá cuanto menos: 

1 - Descripción de la Promoción, indicando la ubicación, t1po de 

construcción proyectada, número de viviendas ofertadas de cada tipo. 

precio y condiciones de pago. 

2- Que la vivienda a construir responde a un proyecto cerrado, en el que 

los adjUdicatarios no podrán introducir ningún género de variación. n1 de 

cal1dad. ni de distribución, ni de materiales a emplear, n1 de ningún otro 

género 

3- Que JUnto con la viv1enda se tiene que adquim conJunta e 

Inseparablemente un trastero y una plaza de garaje, sm perjuiCIO de que 

Si las condiciones del Proyecto lo permiten puedan pedirse otras 

4 - Un modelo normalizado de solicitud que expresará los datos 

personales del adjudicatario, el tipo de vivienda por la que se opta de 

acuerdo, en su caso, con la asignada anteriormente, la fecha de 

solicitud, la cant1dad depositada y el Banco donde se realiza el ingreso 

5.- El plazo para presentar la solicitud, tanto para los antiguos 

adjudicatarios y lista de espera, como para el resto del personal de la 

Un1vers1dad Complutense de Madnd y de la Fundación que qUieran 

acceder a la promoción Dicho plazo no será, en ninguno de los tres 

casos. mferior a un mes ni superior a dos, y correrán de forma suces1va 

todos el!os, es dec1r, un pnmer plazo para los antiguos adjud1catanos un 

segundo plazo para la l1sta de espera, y un tercer plazo para el resto 

6- El lugar donde se puede recabar la Información complementaria 

7 - El comprom1so, a la firma del contrato de adjudicación, de efectuar la 

aportación que corresponda al tipo de VIvienda solicitado, en el plazo 

establecido al efecto, así como la obligación, en principio, de subrogarse 

en el med1o de financiación acordado por la Comisión Ejecutiva de la 

Fundación o por sus representantes o apoderados. 
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Artículo 10°.- Abierto el proceso de adJudicación de VIVIendas se 

emplazará, en primer término a los ANTIGUOS ADJUDICATARIOS, en 

segundo término, una vez finalizado el plazo concedido a éstos para 

confirmar su opción, a los integrantes de la LISTA DE ESPERA a Jos 

efectos de que unos y otros ejerciten su derecho antes de la fecha que 

se les 1nd1que D1cho ejercicio conllevará necesariamente el 

cumpl1m1ento simultáneo de las obligaciones económicas establec:das 

más adelante. 

El orden para el eJercicio de los respectivos derechos se determinará 

mediante un sorteo que se real¡zará de acuerdo con las SigUientes 

normas 

1.- ANTIGUOS ADJUDICATARIOS. 

1 1- Se confeccionaran tres listas numeradas en función de cada t1po 

de VIvienda -referida al no de dorm1tonos-, de los solicitantes a 

quiénes se les haya reconocido la cond1ción de Ant1guos 

Adjudicatarios para, igualmente, cada uno de d1chos t1pos 

1 2- Por cada una de las listas se extraerán, mediante sorteo, ante 

notano, los números de orden sucesivos que determ1narán la 

prelación en la elecc1ón de vivienda. 

1.3- Finalmente, para los casos de solicitud de camb1o de vivienda -en 

función del n° de dormitorios-, siempre que queden viv1endas 

disponibles, se realizará un sorteo para cada uno de los tipos, en 

el que entrarán todas las personas que soliciten el camb1o y se 

adJUdicarán hasta el n° de VIViendas que hubiera vacantes Los 

soliCitantes que puedan acceder al cambio de VIVIenda, cuando se 

realice el sorteo para la adjudicación y elecc1ón de las m1smas 

elegirán siempre después que los adJUdJcatanos que mant1enen el 

tipo de viv1enda que JniCJalmente tenían 
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2- LiSTA DE ESPERA 

Efectuada !a elección de viviendas por los antiguos adJudicatarios las VIVIendas 

no adJudicadas de cada tipo se ofrecerán a los integrantes de la lista de espera. 

que lo hayan solicitado, de acuerdo con el orden de prelación de las l1stas que, 

en su día. resultaron del sorteo ante notario del 18 de diciembre de 1991. 

teniendo s1empre en cuenta el tipo de vivienda para el que se hub1ese 

reconocido el derecho Si solicitasen cambio de VIvienda se aplicará. 

1gualmente lo dispuesto en el punto 1.3 anterior 

3 - OTRAS SOLICITUDES 

Concluidos los antenores procesos, y una vez conocida la l1sta defin1t1va de 

adjUdicatarios procedentes de las dos tipos mencionados, se publ1cará la l1sta 

definitiva de adJudJcatanos y a continuación se abnrá el proceso de 

adjudicación libre, para las VIviendas vacantes, siempre que existiesen, 

celebrándose un sorteo en la forma que acuerde la Com1sión Técn1ca s1gu1endo 

los criterios establecidos en los puntos anteriores. 

La l1sta resultante de dicho sorteo tendrá por objeto no sólo establecer el orden 

de acceso a las VIviendas s1no también cubrir las vacantes que se puedan 

produm en el curso del proceso de construcción y adjudicación defin1t1va 

Siempre con posteriondad a los derechos correspondientes en las relaciones de 

ant1guos adJudicatarios y lista de espera 

CAPÍTULO V 

DEL PLAN ECONÓMICO. 

Artículo 11.- Aportaciones. 

1 - En el momento de presentar las solicitudes los antiguos adjudicatanos y la 

lista de espera, y en el plazo previsto en el artículo siguiente, los que no tengan 

acreditada nmguna preferencia, se ingresaran las siguientes cantidades 

Viviendas t1po A-( 3 dormitorios)----2 140 000.- ptas 

V1v1endas tipo 8 -( 3 dorm¡torios)----2 140 000- ptas 

ViVIendas tipo 8' -( 2 dormitorios)----2 140 000- ptas 
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Viv1endas t1po C.-( 3 dormitorios)----2 140 000- ptas 

Viviendas tipo D.-( 4 dormitorios)----2 140.000- ptas 

Viviendas tipo E.-( 4 dormitorios)----2. 140.000.- ptas 

Los antiguos adJudicatanos y la lista de espera, que transcumdo el plazo 

concedido para confirmar su opción y realizar el pago de la cantidad señalada, 

no lo hicieren, se considerará que no están interesados en cont1nuaí en la 

promoción y que, por lo tanto, renuncian a su derecho de preferencia en la 

m1sma, sin necesidad de que hagan una renuncia expresa 

La segunda cantidad, que tendrá el concepto de entrada, se aportará 

Inmediatamente después de concedida la licencia de obra y coinc1dirá con la 

f1rma del contrato de adjudicación, en el que se establecerá el comprom1so de 

efectuar las aportaciones dinerarias, así como la subrogación a préstamo 

h:potecario Las cantidades a ingresar según el tipo de viv1enda serán las 
Siguientes 

Viv1endas t1po A.-( 3 dorm1tonos)---- 1.605 000.- ptas 

Viviendas tipo B.-( 3 dormitorios)---- 1605 000- ptas 

Viviendas tipos·.-( 2 dormitorios)----1 337 500- ptas 

ViVIendas tipo e-( 3 dormitorios)---- 1.605.000- ptas 

V1v1endas tipo O-( 4 dormitonos)---- 2.140 000- ptas 

Viv1endas t1po E-( 4 dorm1tonos)---- 2.140 000.- ptas 

La tercera cantidad se realizará en el momento de la entrega de llaves y el 

otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa y Subrogación de 

Préstamo H1potecano, correspondiendo a cada tipo de VIVienda las s:gu1entes 
cantidades. 

Viviendas tipo A-(3 dormitorios ) -----2.287.047- ptas 

V1v1endas t1po B -( 3 dormitonos ) -----2 790 822 - ptas. 

V1v1endas tipo B · -( 2 dormitonos) -----2 462 799- ptas 

ViVIendas tipo e- (3 dormitorios)-------2. 78511 o- ptas 

V1v1endas t1po O- (4 dormitonos)-------4174785- ptas 
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Viviendas tipo E.- (4 dormitonos)-------4 216 321- ptas 

2 - Dentro del mes sigu1ente a aquel en que debieran realizarse los 1ngresos se 

reun1rá la Comisión Técnica para comprobar si se han realizado todos los que 
debían efectuarse 

Las cantidades iniciales aportadas por aquellos soilcitantes reserv1stas que. 

una vez concluidos los sorteos, renunciasen a permanecer en la promoción 

seran devueltas. a requerimiento de los mteresados, una vez que la viv1enda 

sea adquirida por un nuevo adjudicatario que se haya puesto al día en los 

mgresos que, hasta ese momento, haya realizado la persona que renunc1a 

El m1smo rég1men se aplicará a los supuestos en los que voluntanamente se 

renunc1e a la VIvienda adJUdicada, en cualquier momento del proceso de 

adJUdicación construcción o entrega 

3- El :ncumpl1miento de cualquiera de los dos últimos plazos podrá conllevar, 

s1n necesidad de requenmiento ulterior, la pérdida del derecho a la adJUd1cac1on 

defrr11tiva que será declarada previo mforme de la comisión Técn1ca En ese 

momento se adoptará el acuerdo de ofrecer al primer solicitante no 

adJudicatario de la lista de reservas el derecho a convertirse en adJudicatano 

provisional, Indicándole las cantidades a ingresar y el plazo con que cuenta 

Una vez mgresadas las cantidades por el nuevo adJudicatario se restitUirá a! 

pnmero la entregada por él descontadas 200 000 ptas en concepto de gastos 

de gestJón, en caso de producirse un incumplimiento 

4 - La pos1bi11dad y condiciones para admitir aportaciones individualizadas 

ant:c1padas, se producirá s1empre a solicitud de parte y prev1o informe de la 

Comisión Técnica, quedando condicionada su aceptación a la no alteracrón de 

los planes financieros y contables de la promoción . 

.Articulo 12°.- Los adjudicatarios de viviendas que carecían del derecho de 

preferencia vendrán obligados a 1ngresar en una cuenta corriente especial la 

pnmera de las cantidades a que se refieren el articulo precedente. en el plazo 
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de quince días desde la adjudicación de la vivienda. La segunda y la tercera 

deberá ser ingresada en los mismos plazos señalados para los antiguos 

adjudicatarios y lista de espera. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN 

Artículo 13.- De las viviendas promovidas por la Fundación. Las viviendas 

objeto de ésta promoc1ón, se construirán con arreglo a un proyecto cerrado en 

el que los adjudicatanos no podrán introducir ningún género de modificación, n1 

de calidad, ni de distnbución, ni de materiales a emplear. 

La solicitud de adjudicación de una vivienda conllevará también la de 

adjudicación de un trastero y una plaza de garaje, sin perju1c1o de que si el 

Proyecto lo permite, puedan ulteriormente pedirse otras que, en el presupuesto 

de resultar en menor número que las solicitudes, serán adjudicadas con los 

órdenes establecidos en los sorteos a que se ref¡eren el artículo 10° El prec1o 

de las segundas plazas de garaje es de 1.750.000 Ptas, más el 16 % de IVA 

debiendo abonar, para tener la condición de adjudicatario provisional de las 

m1smas. la cantidad de 500 000 Ptas. Más IVA en el plazo de qu1nce días a 

contar desde dicha adjudicación y, el resto a la firma del contrato 

Articulo 14°.- De los locales comerciales.- Los locales comerciales que 

puedan preverse en cada uno de los Proyectos podrán ser l1bremente 

comerclal¡zados por la Fundación 

Artículo 15°.- De la financiación.- Los adjudicatarios de VIVIendas se 

subrogarán, en pnncipio, en las cantidades previstas en el plan fmanc1ero 

señalado anteriormente, en el plazo que se conceda La financiación no 

alcanzara las segundas plazas de garaje, cuyo prec1o 1ntegro debera ser 

satisfecho antes del otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
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Los compradores de locales comerciales abonarán su precio en la forma Y 

condiCiones que en cada caso determine 

Articulo 16°.- De la reserva de dominio.- La propiedad de los inmuebles 

construidos bajo la promoción de la Fundación pertenecerá a la misma hasta el 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

La Fundac1ón otorgará unilateralmente, por sí o a través de sus apoderados 

escntura de división honzontal y los correspondientes estatutos 

Para la firma de la escntura pública de compraventa de las VIVIendas y locales 

de negoc10 será requisitO inexcusable encontrarse al corriente de las 

obligaciones de pago. 

Articulo 17°.- Limitaciones del dominio de las viviendas promovidas por la 

Fundación y sus anejos. 

Las viv1endas y plazas de garaJe a aquéllas, de la promoción de Somosaguas 

promovida por la Fundac1ón, se destinarán necesariamente a vivienda habitual 

y permanente del adjudicatario, por lo que no podrá solicitarse, n1 adJudJcaíse 

más de una VIvienda por unidad familiar, entendiendo ésta no sólo con respecto 

a los matrimonios, smo también con respecto a las pareJas de hecho 

Se entenderá por vivienda habitual y permanente aquélla que no permanezca 

desocupada por más de tres meses al año. 

No podrán enajenarse por ningún título durante los diez años SIQUJentes al 

otorgam:ento de la escritura pública de compraventa, sm la autorización de la 

Fundación y siempre favor de qu1enes cumplan los requisitos establecidos en 

el articulo sexto y no se encuentren afectados por las exclusiones a que se 

refiere e! articulo séptimo de este Reglamento. 

Articulo 18°.- Arrendamiento.-
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Las VIviendas y las plazas de garaje anejas no podrán ser arrendadas en el 

mismo plazo de diez años señalado en el artículo anterior. 

Artículo 19°.- Disposición de las vivigndas.-

S1 alguno de los adjudicatarios deseara transmitir la vivienda, en el plazo 

señalado antenormente, lo comunicará a la Fundación, indicando el prec1o 

condiCiones y persona a favor de quien va a efectuarse la transmisión 

El prec1o no podrá ser superior a la suma de las aportaciones realizadas hasta 

!a fecha más los impuestos, y los gastos que hubieran sido sufragados por el 

vendedor y los intereses del préstamo hipotecano pagados hasta ese 

momento Todo ello Incrementado por el IPC correspondiente Oeb1éndose 

subrogar el comprador en el préstamo hipotecario pendiente. 

Las v1v1endas solo serán transmisibles a las personas en quienes concurran los 

m1smos requisitos que los establecidos en los artículos anteriores La 

Fundac1ón se reserva el derecho de autorizar la transmisión 

Esta limitación es consecuencia de lo establecido en el punto 4 del acuerdo 

Tercero del "Convenio Urbanístico para la Ordenación del Campus 

Univers1tano de Somosaguas y su Entorno", firmado por el Ayuntamiento de 

Pozuelo y la Un1vers1dad Complutense de Madrid en Abril de 1997 que ex1ge 

·que las viviendas sean para el personal de la Universidad Complutense de 

Madnd" L:mitación que "tendrá la condición de carga real de los mmuebles . y 

corno tal hacerse constar en todos los documentos privados y públicos que se 

otorguen en relac1ón con la titularidad y transmisiones sucesivas del domimo de 
dichas viviendas" 

Con el ObJeto de hacer valer el rég1men prevenido en este artículo, dicha 

lim1tac1ón se hará constar en los Estatutos de la Comunidad de propietarios 

que se const1tuya. para lo cual se otorgarán estos unilateralmente por la 

Fundac1ón antes de la adJUdicación defin1t1va de derecho alguno 
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DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 20.- La presentación de solicitud para la adjudicación de VIVIendas de 

esta promoc1ón Significa la aceptación de las presentes normas y de las que 

pud1era dictar la Com1sión Técnica a que se refiere el artículo tercero, en 

desarrollo o interpretación de las mismas. 

14 





V\.....f.l!l'..l

tOOYEBSmü> 
~ 

:M.U!ltt» 

FUNDACIÓN GENERIJ. 

Excepcionalmente sí por ~ausa justificada el titular no fuerf;i! a 

ocupar la vivienda durante un plazo detenninado, podrá arrendar!a 

durante dicho plazo, con autorización de !a Fundación, a persona que 

reúna los requisitos para ser oojudicatario de vivienda. ----~ 

En todo caso, el derecho de adquisición preferente que con efi

cacia real se establece en la estipulación slguiente de esta misma 

9SCritura, tendré preferencia sobre el que pudiere corresponder al 

arrendatario. -- --

C}- Duración.~ El régimen qua antecede tendrá una duradón de 

diez años, a contar desde la fecha de otorgamiento de la escritura 

P_(Jbllca de compraventa.-·------------·--

0)- incumplimiento.- El tncumptimlento da cua~ra de las 

Obligaciones antes establecidas facultará a la Fundación para instar 

la resolución del contrato por incumplimlénto con arreglo a lo esta

blecido en el artículo 1.124 del Código Ctvif. --------

-";~,\\~ SEGUNDA- DERECHO DE ADQUISICION PREFERENTE.

~~,:~~~.:· ··:~-;:.~t establece un derecho de adquisición pre~f:mta, con eflcada real, 

\~ ,, · _ ~·-~.; (~.: ~:~ que ~ StJjetará a fas siguientes normas. solicitándose· det Sr.· Regís--
-/ c'f ~~ .... --- -<~-~.:.... • 

. :N_\):-;··\,,,.,\;'\)~~ trador la if'l.scrlpción corres ... ...<'VV'Iiante: ·-----
\\'>\ \>''1","' \'• Y'-""" 

a)- El propietario que pra~nda transmitir fnter-vtvos sus dere

chos sobre ta finca antes da haber transcurrido el plazo de diez anos 

a contar desde ei otorgamiento &l esta escritUra, !o notificará a ~ 

Fundación, la cual lo ofrecerá al personal que esté en lista de espera 

pendiente de adjudicación de vMenda, y por riguroso orden. ----
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FUNDACIÓN GENERAL 

Durante los sesenta cUas siguientes a la notificación efectuada. 

por el propietario, se podrá ejercitar el derecho de adquisición prefe

rente por la persona designada por la Fundación. Ef precio de adqui

sición será el resultante de fa suma del precio pagado pot et propieta

rio transmitente. el prlnclpaJ y fos 1ntereses del préstamo hipotecario 

~tisfechos y Jos gastos de todo tipo QUG hubieren sid-o sufragados 

por dicho pmpi~, actualizados todos ellos oon arreglo a laS varia

clones experimentadaS por el !.P.C., y debiendo además eJ adquiren

te subrogarse. en su caso. en ef préstamo hipotscaño, 6 satisfacer el 

capital qua estuviere pendiente.-----------

Trnnsc.tmidos Jos sesenta dias sin que se haya hecho usa dei 

derecho de adquisición preferentá, n! por la persona designada por fa 

Fundación, ni por esta misma. el propiatarlo podrá transmffir la vl~ 

vlenda a persona de su afección que reúna los requisitos para ser 

adjudk;atar!o. Transcurridos un afto m que ef propietario haya efec

tuado está transmisión, cad~Jeará su derecho y deberá reiniciar los 

trámites. 

br E! derecho de adquisición prefurente tendrá lugar an todo 

supuesto de tmnsmlsión onerosa, sea por compraventa, permuta. 

dactón en pago, aportación 6 cualqt.rier otro. asf como en eS caso de 

transmisión gratuita por actos inter-vJvQ$. ---------· 
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FUNDACIÓN GENERAL 

El precio a satisfacer para i!l ejerdcio del derecho de adquis!w 

ccón preferente, determinado conforme a lo antes establecido, se 

pondrá a disposición: ---~~-----·---

1 )· Del propietario que hubiere notificado su intención de 

transmitir. cuando dicha notificación a la Fundactón fuera la que h!J1o 

blere dado lugar al ejercicio de derecho de adqulsk:ión .. ----

2}- OaJ adquirente a título oneroso o gratuito, cuando el cono-

cimiento de dicha traJl$misJ6n por fa Fundación fuere et que hubiere 

dado lugar m ejercido dei derecho de adquisidón. ------

e)-. En caso de ejecud6n roaosa, sea judidaf 6 administrativa, 

el rematante deberá notificarlo a la Fundación y existlrá el misrr-.o 

derecho de adquislcfón preferente, si bien, el precio a satisfacer, será 

el importe del remate, más los impuestos satisfuchos por el rematan-

te. sln actualfzación atguna.----

No tendrá lugar el derecho de adqulslcJ6n preferente como 

consecuencia de ejecuciones hipotecarlas sl la constitución d& la 

_ hlpoteca hubiere sido oonsentida por la Fundación. --

.~~ ~~ d)- .cua!Quier transmlslón éfectuada ~el propielarió sin respe-

~·,:~ · _ <~t.;.J.fl el régJmen resultante de las reglas antenores, dará lugar al eJercl-

~"' ~-\ · ..} do del derecho de adquisición preferente, con arreglo a fas mismas 
\1\~ . ;, 

reglas que anteceden y durante ei plazo de seis meses a contar des-

da QUa la Fundación tuviere ooticla da la tmnsmisión.----

e} las transmisiones morfis..causa, por cuafquter mmo. no dan 

lugar al derecho de adqtAsici6n preferente.---------
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f}- A efectos del ejercicio del derecho de adquisición preferente, 

las notificaciones a la Fundación se realizarán en su sede social, Y 

las nooficacfones al propietario en la vMenda Objeto de esta escritu· 

ra, salvo que en la notfficación inicial hubiere de$1gnado otro domicilio 

en el término munidpaJ de Madrid.--------·-----

g)- la acreditación de qua se reúnan tos requisitos para ser ad

judicatario de vivienda se efectuará por certificación del Secretario de 

la Universidad Complutense da Madrid. 

h)- El derecho de adquisición preferente se establece por un 

p!azo de di&z aflos, contados desde Ja primera transmlsión de la vi

vienda por la Fundactón. ---------

. ~\ 1}- La extindón del aslenlo registra! se producirá automática-

~-.:.·' \ ,,~~·:~~: · \. mente transcurrido dicho ~az-o de diez a~os y dos afies más, a partir 
\~---,,~~-,·.:~-~)~·~)\1\.\ 
~------: 0 \" ", de cuyo momento cualquier interesado podré solicitar la pmctlca de! 

·ur·f\ · "'"· · 
>jÚ~ ""~ . ~ asiento cancelatorio correspondfente-.- -

i)· SI la Fundación ejercitare por sf misma el derecho de adqul~ 

slclón preferente, pondrá ·la vivienda adquirida a disposición de las 

personas que integren !a llsta de espera.-




